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B O L E T I N 

'•R> cénts . número 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿LDYBKTENCIA OFICIAL. 

Luego quct los Sres. Alcaldes y SeoretariOB reci
ñan loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, rtiepondrén que se fije un ejemplar en el si
tio de eos tambre donde permanecerá hasta el recibo 
1«Í n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rinEB coleccionados ordenadamente para BU encua-
Jurnacion que deberá verificarse cuda año . 

SK PÜBLJOA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscriba «n la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el ír imestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas a] año, 

pagadas al solicitar la Bu«cricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

AI>VEHTENC;A KDÍTOKIAI. . 

Las disposiciones de las Autoridales, cscepío ¡ti?, 
que etsan á instancia de parte no pobre, in.-irtR-
rán Díicialmente; apimisnjo cualquier ni>u:iciij our-
cerniente v,\ servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por en Ir, linea dn-
insercion. 

^AFlTK OFICIAL. 

•.GncatR da! dia 23 da Octubre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

E l Exorno. Sr . Jefe-Superior de 
Palacio.ha comunicado'con fechada 
ayer ¡S la Prosidencia del Consejo de 
Mioistros el siguiente parte: 

t E x c m o . Sr . : E l Médico de C á m a 
ra me dice en parte de este dia lo 
siguiente: 

E x c m o . S r . : Tengo el honor de 
comunicar i V . E . que ¡3. M . el Rey 
(q. D. g.) sigue en estado satisfac
torio. 

S. M . la Reina y sus Augustas 
Hijas la Princesa de Asturias ó In
f inta Doíia Maria Teresa, c o n t i n ú a n 
sin novedad en su importante sa
lud.» 

De orden de S. M . lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguen tes. Dios guarde ¡S 
V . E . muchos años . Real Alcázar 
do Sevil la 28 de Octubre de 1892.— 
E l Jefe Superior de Palacio, el D u 
que de .Medina- Sidonia.—Sr. ¡ 'resi
dente del Consejo de Ministros. 

^Gaceta del dia 10 de Octubre ) 

Real decreto. 

Deseando solemnizar con un ac
to de clemencia el cuarto Centena
rio del descubrimiento do Amér ica , 
en uso de la prerrogativa-consigna
da en el art. 54 de la Const i tuc ión 
de la Monarquía espaiicla, 

E n n o m b r e de S. II. e l Roy 
I). 0 . ) , y como Reina Regente 

del Reino, de acuerdo con el pare
cer de Uf Consejo do Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1." Concedo indulto de 

la cuarta parte de la condena á los 
sentenciados á las penas de presi
dio y prisión mayores: de una torce

ra parte á los sentenciados á confi
namiento,, inhabi l i tac ión absoluta 
é inhabi l i tación especial temporal, . 
y de una mitad á los sentenciados 
á presidio y prisión correccionales,' ' 
suspensión y d e s t i e r r o , excepto 
cuando esta ú l t ima per.a ha3'a sido 
impuesta por falta de la cauc ión 
preceptuada por el art iculo 44 del 
Código penal. 
• A r t . 2." Concedo asimismo i n 
dulto total de las penas de arresto 
mayor y menor y multa, asi como 
de la responsabilidad personal sub
sidiaria por insolvencia, s e g ú n lo 
prevenido en el art. 50 del Código 
penal, excluyendo la que se sufra 
por la falta do indemnización pecu
niaria á favor de los ofendidos. 

Avt. 3." Concedo t a m b i é n indul
to total de las punas impuestas en 
sentencia firme por los delitos co
metidos por medio de la imprenta, 
y pur los politices comprendidos eu 
el cap. 1." y en las Secciones 1." y 
3." del cap. 2.°, ambos del t i t . 2.°, 
salvo los a r t ícu los 198 al 202 i n c l u 
sive, así como ou los cap í tu los 1.", 
2." y 3." del t i tulo 3.", y en ol a r t i 
culo 273 dol libro 2.° del Código pe
nal. So exceptiia de lo dispuesto en 
este a r t í cu lo los delitos de injuria 
y calumnia contra particulares, y 
los cometidos c o n t r a Soberanos, 
Pr íncipes y Agentes d ip lomát icos 
do naciones amigas, ó extranjeros 
con ca rác te r públ ico, que disfruten 
de aná loga cons iderac ión . 

A r t . 4.° Para obtener los ben'e-
licios concedidos por este decreto, 
son circunstancias indispensables: 

Primera. Que se haya dictado 
sentencia firme ó que la pronuncia
da sea de las que ptiedeu tener esto 
ca rác te r , mediante la no interposi
ción de los recursos qui? procedan 
contra ella. 

Segunda. Que b s reos es tén su
friendo condena ó por lo menos á 
disposición del Tribunal sentencia
dor. 

Torcera. Q u e no sean re iuci-
dontes. 

Cuarta. Que no hayan sido con
denados en la ú l t ima sentencia pur 
más de un delito. 

Quinta . Que no hayan disfruta
do de lus beueüc ios de otro indulto, 
sea general ó parcial. 

Y sexta. Que hayan observado '* 
buena conducta en las cárce les ó 
establecimientos penales durante el | 
tiempo que lleven en és tos . ' 

A r t . 5.° Quedarán s in efecto las 
gracias concedidas por esto decreto 
si reiucidiereu los indultados. E n 
eso cas», y aparto de H pena á que 
la reincidencia diere lugar, so hará 
cumplir al reo, siendo posible, la re
mitida por el presente decreto. 

A r t . 6.° Se declara comprendi
dos en las disposiciones do este de
creto á los reos de delitos electora
les, siempre que hayan cumplido la 
mitad del tiempo de su condena de 
las penas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las 
costas. 

Ar t . 7." Se e x c e p t ú a de los be
ueücios del art. I." do este Real de
creto á los reos do los delitos de fal
sedades, p r e v a r i c a c i ó n , cohecho, 
malversac ión de caudales públ icos, 
fraudes y exacciones ilegales, robo 
é incendio y todos los delitos que 
sólo á instancia de parto se persi
gue, i y cuya pena se remite por per
dón del ofendido. 

A r t . 8." E l i n d u l t o concedido 
por este decreto se apl icará , cua l 
quiera que haya sido el Tribunal 
sentenciador, así en la Península 
como eu las provincias de Ultramar, 
poro no a lcanzará en caso alguno á 

las penas de degradac ión , pérd ida 
de empleo, separación del servicio 
y deposic ión de empleo, impuestas 
como principales ó accesorias á i n 
dividuos del Ejérci to ó do la A r 
mada. 

Para los sentenciados por los T r i 
bunales de Ultramar, les a r t í cu los 
del Código penal de la Pen ínsu la , 
citados en lus anteriores do este de
creto, so e n t e n d e r á n sustituidos por 
los correspondieutes de los de las 
provincias de Amér ica , y de las islas 
Fil ipinas, en la forma siguiente: 

E l art. 44 del Código penal da la 
Pen ínsu la , por e l 43 dol de las A n t i 
llas y 44 del de Fil ipinas. 

E l art. 50 del de la Pen ínsu l a , 
por los a r t í cu los 49 y 50, respecti
vamente, del de las Ant i l las y F i l i 
pinas. 

Los a r t ícu los 198 al 202 inclusive, 
del de la Pen ínsu l a , por los ar t ículos 
186 al 190 del de las Ant i l las , y 188 
al 192 del de Fi l ip inas . 

E l art. 273 dol de la Pouinsula, 
por el 269 del de las Anti l las y 2Í¡0 
del de Fil ipinas; todos del libro 2." 
de los citados Códigos. 

A r t . 9.° Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas ap l ica rán i n 
mediatamente el presente indulto, 
remitiendo al Ministerio de Gracia y 
Justicia, al de la Guerra, al de M a 
rina ó al de Ultramar, en sus res
pectivos casos, con la brevedad po
sible, relación nominal de los reos ¡i 
quienes so haya aplicado, con ex 
presión del tiempo do la condena 
que se hubiese cumplido, y del que, 
hecha la rebaja, vestare al penado. 

A r t . 10. Las Autoridades admi
nistrativas y los Jefes de E s U M c c i -
míen los penales y cárceles facil i ta
rán cuantos datos los pidan los T r i -



bucales y Jueces para la e jecución 
de este decreto. 

A r t . 11. Por los Ministerios de : 
Gracia y Just ic ia , Guerra, Marina y 
Ult ramar se d ic t a rán las disposicio- ¡ 
nes oportunas para el cumplimiento ! 
de este decreto, y se resolverán siu , 
ulterior recurso las dudas y recia- ' 
mneiones que ofrezcan en su eje- j 
cuc ión . ] 

Dado en Santa María de la Eábi - j 
da á doce de Octubre de m i l ocho
cientos noventa y d o s . — M A R I A ¡ 
C R I S T I N A . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del ' ' lastillo. 

' iOSUSKNO UK PKUVINUIA. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 15 del actual, le ha sido admi t i 
da á D . Pedro Mar t ínez Cuesta, co
mo apoderado de la Sociedad a n ó n i 
ma La, Prudencia, con domicil io en 
Sao Sebastian, ja renuncia presen
tada de su registro m i m . 436, de l a 
mina de antimonio denominada E l 
Hoyo, en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Maraña ; declarando, en su con 
secuencia, el terreno que la misma 
comprende, f r a n c o y registrable, 
salvo mejor derecho. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial á los efectos de la Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 17 de Octubre de 1892. 
El Gobernador interino, 
Antonio Villarino. 

Por decretos de este Gobierno, fecha 8 del actual , le han sido admi t i 
das á D. Hermenegildo Zaera, como apoderado de D . Ricardo de Llano y 
Oleaga, vecino de L u g o , las cinco renuncias presentadas de las minas c u 
yos expedientes se relacionan; declarando, en su consecuencia, los terre
nos que las mismas comprenden, francos y registraules, salvo mejor de
recho. 

NÚDieroi 

• K ü t i i ' í . m. « i r a i d 

Asociación general de Ganaderos 

Debiendo empezarse en breve en 
esta provincia la recaudac ión de los 
valores que anualmente satisfacen 
los ganaderos á la Asociación gene
r a l , cuya recaudación es tá enco
mendada a l Visitador auxi l iar de 
Ganader ía y C a ñ a d a s D. Ramiro 
Alonso, vecino de Buron , en armo
nía con lo que determina el articulo 
4.° del Real decreto de 13 de Ages • 
to i i l t i ino, he acordado prestar á d i 
cho funcionario la más eficaz coo
p e r a c i ó n ; á cuyo efecto, ordeno A 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
cuiden se llene este servicio con to
da puntualidad, auxiliando eficaz
mente al citado Visitador Sr . A l o n 
so, para que pueda cobrar á su pre
sen t ac ión en cada'localidad, no solo 
el importe de la anualidad corrien
te, sino el de los atrasos que tienen 
los ganaderos de algunos pueblos. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el m á s 
exacto cumplimiento por paite de 
los Sres. Alcaldes y conocimiento 
de los deudores. 

I.eon 20 de Octubre do 1892. 
El auborniulor intorino. 
Antonio Villarino. 

Por decreto de este Gobierno, fe
cha 15 del actual , le ha sido admit i 
da á D . Lorenzo Fernandez, como 
apoderado de D. A n g e l Fernandez 
S u p e ñ a , vecino do San Salvador del 
Valle (Vizcaya), la renuncia pre
sentada de su registro n ú m . 489, do 
la mina de hulla llamada Ssla, en 
t é r m i n o de Sabero, Ayuntamiento 
do Císt iorna; declarando, en su con • 
secuencia, el terreno que la misma 
comprende, franco y registrable, 
salvo mejor derecho. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL ú los efectos de la Ley y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 17 de Octubre do 1892. 

El Gobernador interino, 
Antonio Villarino. 

301 
316 
317, 
318 
320 

Luisa / 
Veguel l ina n ú m . 1 
Idem n ú m . 2 
Idem n ú m . 3 
Toral do los Vados n ú m . 2 

Mineral 

C a r b ó n . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 

Término 

Fabero 
Pedrera 
San Adr ián . 
Otero 
V i l l a n u e v a . . 

Ayuntamiento 

Fabero 
Soto y A m i o 
Idem 
Carrocera 
Fabero 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos de la Ley y Re
glamento vigentes del ramo. 

León 15 de Octubre de 1892.—El Gobernador interino, Antonio Vi 
llarino. 

Negociado S.°—Ferrocarriles 

Relación nominal de los propietarios A quienes se ocupan terrenos en el pueblo de Tarani l la , t é r m i n o municipal 
de Renedo de Valdetuejar, con destino al ferrocarril de L a Robla á Valmaseda. 

do las 
parcelas 

9 
10 
U 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
do los propietarios que las poseen 

Raya de Cerezal 
Laureano Largo 
Sebastiana Villacorta 
Tomás L i é b a n a . . 
Felipe Itened' 
Tomás Liébana 
Rio de Valdetuejar 
Herederos de Patricio Folgueral 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino real 

Pueblo en que residen 
los prop ic íanos 

Taranil la . 
Idem 
Cereza l . . . 
Taranil la . 
Ce reza l . . . 

Puente A l m u y . 
Idem., 
Idem 
Idem 
Taranilla 

Naturaleza 
de las fincas 

Cauce perdido . 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mamposter ia . . . 
Tierra 

C a u c e . . . 
Huer ta . . 
Camino. . 

Situación respecto 
ú la vía 

En el eje. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sur 
En e l eje. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Pago 
en que radican 

Carvajal 
Idem 
Idem 
Calero 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado Capellán 
Idem 

c. 
Idem 

L o que he dispuesto se publique en este periódico oficial de conformidad á lo preceptuado en el art. 17 de la 
Ley de expropiac ión forzosa de 10 do Enero de 1879, á fin de que los interesados puedan exponer dentro del 
preciso plazo de quince dias cuanto estimen á su derecho contra la necesidad de la ocupac ión de terrenos que 
se intenta.-

León 28 de Octubre de 1892.—El Gobernador interino, Antonio Villarino. 

OFICINAS Olí H A C I E N D A . 

I 
ADMINISTRACION D E PROPIEDADES | 

DK LA rnOVIXCIA DE LEON- | 

Extracto de las Reales órdenes del M i - j 
jiisterio de Hacienda, recaídas en ' 
expedientes de excepción de venta, \ 
promovidos por A Icaldcs pedáneos ó ! 
Presidentes de Juntas administra- ' 
Uvas. \ 

Real orden fecha 15 de Jul io de ' 
1892, denegando la solicitud de ex- i 
cepcion de venta de cuatro prade- ) 
ras tituladas La Huelga, La Junca l , I 
R e g u i l a r y Prazuelo, promovida por j 
el Alcalde pedáneo de Santa Mar ía j 
del Pá r amo , Ayuti tamieuto del m i s - ' 
mo. 

Real orden fecha 15 de Jul io de 
1892, denegando la solici tud de ex- , 
cepciou de venta de dos praderas t i - j 
tuladas L a Huerga y Gumazon, pro- ; 
movida por el Alcalde pedáneo de ; 
Urdíales del P á r a m o , Ayuntamiento 
del mismo. ! 

Real orden fecha 15 de Jul io de 
1892, deuogando la sol ici tud de e x - ; 
cepcion de venta del monte t i tulado \ 
Vi l e l a , y de uo terreno nombrado ! 
Campo de la Iglesia, promovida por 
el Alcalde pedáneo de V e g a de V a l -

carcu, Ayuntamiento del mismo. 
Real orden fecha 15 do Ju l io de 

1892, denegando la solici tud de ex
cepción de venta do los terrenos t i 
tulados Keal y Ribon y R ige ra l , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de Villabuena y S a n Clemente, 
Ayuntamiento de Vil lafranca. 

Real orden fecha 15 de Jul io de 
1892, denegando la sol ici tud de ex
cepción de venta de los montes t i 
tulados Cuesta del Real , Abisedo-
Brado, C't'bafia y Pefia ant igua , pro
movida por el Alcalde pedáneo de 
Drogoute, Ayuntamiento de Goru
l lón. 

Real orden fecha 15 de Julio de 
1892, denegando la solici tud de e x 
cepción de venta de los terrenos t i 
tulados Supeiral , Hervcdal , Mata de 
Cancelada, Mata de los Casdelos, 
.Mata cotuda y Soto de Cabeza de 
Alba , promovida por el Alcalde pe
dáneo de Gorullón, Ayuntamiento 
del mismo. 

Real orden fecha 30 de Junio de 
1892, exceptuando de la venta los 
predios titulados Monte, al sitio de 
la Hoja de Camposagrado, que com
prende los sitios de Gordomoros, 
Frusales, Espinadas y Valle de V i 
lla y Era del Campo do la Iglesia, 

promovida por el Alcalde pedáneo 
do Riosecode Tapia, Ayuntamiento 
del mismo. 

' Lo que se anuncia en este B O L E -
\ U N OFICIAL para conocimiento de 

los pueblos interesados y en oum-
'• plimiento de lo prevenido en el ar-
! ticulo 61 del Reglamento de 15 de 

A b r i l de 1890, para el procedimien-
I to en reclamaciou e c o n ó m i c o - a d m i -
¡ nistrat iva. 
| León 1.° de IDctubre de 1892.—El 
¡ Administrador, Santiago I l lán . 

PELF.GMIION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Minas. 

I E n v i r tud de acuerdo de esta l i e -
legacion, focha 19 del actual , y de 

¡ lo dispuesto en el art. 12 de la lus -
j truccion de 9 do A b r i l de 1889, se 
¡ hace saber á D . Pedro Sierra E s c o 

bar, vecino de Pa rdavé , que si en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
á contar desde la publ icación de es
te anuncio, no satisface las cant i 
dades que adeuda á la Hacienda de 
m á s do un aflo de cánon por super
ficie de las minas tituladas La Enü-



T 
lia y Nueva California, con los re
cargos y costas, sin otro aviso so 
p ropondrá a l S r . Gobernador c i v i l 
de la provincia , la caducidad de sus 
concesiones mineras. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento del interesado. 

León 25 de Octubre de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Manuel M a -
gaz . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

Clases pasivas. 

Los individuos de dicha clase que 
tienen consignado el pago de sus 
haberes en la D e p o s i t a r í a - P a g a d u 
ría do Hacienda de esta provincia , 
pueden presentarse -A percibir la 
mensualidad corriente en los dias y 
por el orden que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresa: 

Dia 2 do N o v i e m b r e . — M o n t e p í o 
c i v i l , Remuneratorias y Esclaus
trados. 

D ia 3.—Jubilados, Cesantes y R e 
tirados de tropa. 

D ia 4 .—Montep ío mil i tar . 
Dia 5.—Retirados, Jefes y Ofi

ciales. 
Dia 7 y 8.—Los no presentados. 
León 28 de Octubre de 1892.— 

Manuel Magnz . 

M I N A S 

E n cumplimiento do lo dispuesto en el art. 28 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889; se insertan á con t i 
n u a c i ó n las relaciones de productos correspondientes a l primer trimestre del actual ejercicio, presentadas por 
los concesionarios de minas que figuran en la presente, & fin de que los d e m á s mineros puedan enterarse y ex 
poner en la forma que estimen m á s conveniente, e! error ú ocul tación que en eílaf se haya cometido. 

Esta acción debe ejercitarse en el termino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

NOMBRE D E L D U E Ñ O 

D . Ruperto Sanz 
> Sotero Rico 

E l mismo 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo ' 
Sociedad Carbonífera de Matallana. 
L a misma 
D . J o s é de Amézola y C o m p a ñ í a . . . 
» Benito Jamar 

NOMBRE DE LA MINA 

L a Profunda 
A n i t a 
Bernesga n ú m . 3 
La E m i l i a 
La Ramona 
L a Bilbaína 
Nuestra Sra . de la Soledad, 
Pastora 
Emmie 

Clasn 
do mineral 

Cobre. 
H u l l a . 

Antimonio, 

Quinta'osmétn-
coü Qxtrnítlos 

on el 
trimoatra 

Valor dol 
quintal métrico 
á boca do mina 

Posólas Cts. 

7.710 
30.000 

4.670 
4.860 
5.740 

80 
120 

1.660 
284 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Importe 
dol 2 pur 100 

sobro el 
producto bruto 

925 20 
300 » 

46 70 
48 60 
57 40 

> 80 
1 20 

16 60 
28 40 

León 18 de Octubre de 1892.—El Delegado, Manuel Magaz. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ContrilmelancN de la provincia 

de Ijeon 

Negociado de minas 
Se hace saber & los concesiona

rios de las minas que radican en los 
partidos de Kiafin, La Veci l la , 1.*, 
3 . ' y 5. ' Zona de Vil lafranca, 6.* de 
Sahagun y 3." de León, que desde 

el l . ° d e Noviembre p r ó x i m o se ha 
llará abierta en esta Admin i s t rac ión 
la r ecaudac ión del impuesto de ca 
non por superficie de minas, radi
cantes en los referidos puntos, co
rrespondiente al segundo trimestre 
del corriente ejercicio, cuya cobran
za es tá á cargo del Oficial del N e 
gociado D. Román Garc ía Barrios, 

á las horas ordinarias de oficina, ó 
sea de nueve de la m a ñ a n a á dos de 
la tardo los dias no festivos, y que 
el período de la cobranza voluntar ia 
oxpira el 10 de Diciembre siguiente. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados. 

León 27 de Octubre de 1892.—El 

- 20 — 
12. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 

reales y las redenciones de cargas ec les iás t icas que tengan 
lugar con arreglo al Convenio celebrado con l a Santa Sede en 
25 de Junio de 1867, sobre capel lanías colativas de patronato 
familiar, memorias, obras pus y otras fundaciones a n á l o g a s . 

13. Los contratos de t ransmis ión do los templos destina
dos al culto de la Religión Catól ica, Apostól ica, Romana, y 
la adquis ic ión do t e r r eóos con destino á la edificación de 
aquél lo? ; así como los legados en me tá l i co para la construc
ción ó reparac ión de los mismos. 

14. Los contratos de adquis ic ión de terrenos por los 
Ayuntamientos con destino al ensancho de la vía públ ica , 
siempre que ol proyecto es té definitivamente aprobado y la 
expropiac ión se verifique con arreglo al art. 52 de la ley de 
10 de Enero do 1879. 

Con arreglo al mismo tipo se l iquidarán los propios actos 
otorgados con igua l objeto á favor de las provincias. 

l o . Las concesiones de aprovechamiento de aguas que 
haga oí Estado y los demás contratos que sobre las mismas 
se otorguen por el mismo, por las provincias y por los mu
nicipios. 

16. Los netos do traspaso del derecho de exp lo tac ión y 
los de t r ansmis ión en cualquier forma de los te r rocar r í les y 
canales de riego y pantanos, siempre que hayan de revertir 
a l Estado conchudo e\ t é r m i n o do la conces ión . 

17. L a cons t i tuc ión y ex t inc ión de las hipotecas on ga 
ran t ía de todo ó patte del precio aplazado en his ventas. 

A r t . 29. La t ransmis ión por contrato de los edificios que 
se construyan on las zonas de ensauchn. sólo d e v e n g a r á l a 
mitad de los derechos correspondientes al t i tulo por que se 
verifique con arreglo á la ley do 26 de Diciembre de 1876 du
rante seis a ñ o s . 

A r t . 30. Para gozar del beneficio anterior es indispensa
ble que el ensanche es té oficialmente aprobado previos los 
t r á m i t e s legales establecidos. 

E l plazo do seis años se con ta r á desde la fecha do la l i cen
cia de c o n s t r u c c i ó n . 

A r t . 31. Sólo el Estado goza rá de exenc ión del impuesto 
por las adquisiciones de bieues y derechos reales que se veri
fiquen á su favor. Las nota^ de exenc ión que los liquidadores 
han do extender en los documentos en que aquél las se 
acrediten no d e v e n g a r á n tampoco honorarios. 

E n las adquisiciones de bienes que se realicen por Gobier-
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los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuande sea 
con la obl igación de levantar alguna carga , se l iqu idará e l 
impuesto como herencia en propiedad, con deducción de la 
carga si fuera deducible, por la cual sat isfará el impuesto el 
que adquiera el beneficio consiguiento al gravamen impues
to al heredero. 

A r t . 24. Cuando el testador dispusiere do sus bienes sus
t i tuyendo unos herederos á otros, se p a g a r á el impuesto en 
cada sus t i tuc ión con arreglo al parentesco entre el sustituto 
y el causante: 

Si los herederos instituidos on tal concepto no tuviesen 
derecho cu n i n g ú n caso á dispooor de la herencia, ya por ac
tos entre vivos ó por causa do muerte, se r e p u t a r á n como 
meros usufructuarios; pero si no so les pone aquella l imi ta 
c ión, ó es tablec iéndola lo fuese con condición resolutoria, se 
l iquidará por la plena propiedad sin derecho á devoluc ión a l 
guna, aun cuando por cumplirse la condición impuesta haya 
de pasar la herencia al sustituto designado. 

Si la condición impuesta al heredero fuese la de que para 
disponer de los bienes libremente haya de acreditar su nece
sidad enajenando antes los suyos propios, la adquis ic ión se 
e n t e n d e r á en plena propiedad y l iquidará en tal concepto 
cuando se cumpla la condición, y del mismo raodo se l i qu i 
da rá cuando el cumplimiento de la condición con tal objeto 
impuesta dependa de la exclusiva voluntad del instituido el 
dia en que tenga efecto. 

Ar t . 25. Por lus adquisiciones de bienes y derechos rea
les correspondiente á la mitad reservable de vínculos y ma
yorazgos, sat isfarán el 2 por 100 los inmediatos sucesores 
tan luego como ocurra el fallecimiento del poseedor, si los 
bienes vinculados estuvieran previamente divididos entre 
ambos. Si los bienes no íiiibiesen sido divididos, el impuesto 
indicado habrá de satisfacerse en los plazos que se seña lan 
en este Reglamento para la presentac ión de documentos co
rrespondientes á herencias y legados. 

A r t . 26. Las informaciones posesorias por adquisiciones 
de cualquier clase, anteriores á la ley Hipotecaria, e s t a r á n 
libres del impuesto. 

Las referentes á adquisiciones posteriores á dicha fecha 
p a g a r á n el 1 por 100 si el t i tulo de t ransmis ión que so alega 
es el de herencia ó legado entre ascendientes y descendien
tes, c ó n y u g e s y hermanos, y el 3 por 100 en los d e m á s casos. 

E x c e p t ú a n s e las informaciones que se incoen eo el t é r -
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C É D U L A S P E R S O N A L E S 

Circular. 

Becibidas en esta Adminis t rac ión 
las cédulas personales que han de 
distribuirse en la provincia, durante 
el corriente a ñ o económico de 1892-
93, se hace preciso que los Sres. A l 
caldes se presenten inmediatamen
te, por s i , ó por medio de persona 
al efecto, en debida forma autoriza
da, i recoger las correspondientes á 
sus respectivos distritos, á fin de 
proceder sin dilación a lguna a re
partirlas y cobrarlas. 

Siendo este servicio de reconoci
da urgencia é importancia, y de
biendo los Ayuntamientos realizar
lo dentro de los tres meses que du
ra la cobranza voluntaria, encarez
co á dichas Corporaciones que lo 
cumplan con la mayor di l igencia y 
actividad, evitando do ta l modo las 
responsabilidades que en otro caso 
pudieran or ig inárse les . 

León 27 de Octubre de 1892.— 
P . A . , Luciano González . 

Anuncio. 

Las clases activas y pasivas que 
perciben haberes del Estado, y que 

con arreglo á las Tarifas del i m 
puesto de cédu l a s personales, fecha 
27 de Mayo de 1884, necesiten por 
razón de inquil inatos, c u o t a s de 
con t r ibuc ión ó renta, c édu l a s de 
mayor precio que la que les corres
ponda por los expresados haberes, 
debe rán proveerse de la que hayan 
menester por los referidos concep
tos. Y con objeto de evitarles las 
molestias consiguientes a l cange de 
cédu la s , ó al procedimiento ejecu
tivo que en otro caso pudiera i n 
coarse, reitero á lus mencionadas 
clases que reclamen de sus respec
tivos Habilitados la cédula que pre
cisan con arreglo á las Tarifas c i 
tadas. 

León 27 de Octubre (le 1892.— 
P . A . , Luciano González. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía constitucional de 
L a Vecilla 

Se hal la vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento, dotada con el haber anual 
de 150 pesetas, para cuya provisión 
se convoca á los aspirantes que de
seen obtenerla, á fin de que, dentro 
del plazo de treinta dias, á contar 
desde el en que tenga lugar este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , presenten sus solicitudes 

documentadas en esta Alcaldía; de
biendo tener presente, que el agra
ciado ha de contar seis años , por lo 
menos, en el ejercicio de su profe
s ión ; que ha de fijar precisamente 
su d o m i c i l i o en esta capital de 
Ayuntamiento , y prestar asistencia 
facultat iva á l o s pobres que l a Cor
poración municipal acuerde, que en 
la actualidad son trece familias, co
mo t a m b i é n llenar gratuitamente 
todos los servicios de quintas y de
m á s que á su clase imponga el R e 
glamento de Sanidad vigente , ó que 
rija en lo sucesivo. 

Lá Veci l la á 23 de Octubre de 
1892.—El. Alcalde, Manuel G . R i -
vas . 

A Icaldia couslitucional de 

Llamas de la Rivera. 

Por des t i tuc ión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
r ia do este Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 600 pesetas pagadas 
por trimestres ¡guales d e l presu
puesto munic ipa l con la obl igac ión 
de hacer todos los trabajos que con 
ciernen a l Ayuntamiento y auxi l iar 
á las juntas del mismo. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes por el t é rmino de quince 
dias á contar desde el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a 

a c o m p a ñ a d a s de la partida de bau
tismo y cert if icación do conducta, 
transcurrido el plazo seña lado pro -
e e j e r á el Ayuntamiento al nombra
miento de Secretario. 

Llamas de la Rivera á 22 de O c t u 
bre de 1892.—El Alca lde , Lu is F e r 
nandez:—El Secretario interino, J o 
sé Diez Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ardon 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos, cereales, sal y alcoholes 
para el corriente ejercicio de 1892 á 
1893, por el t é r m i n o de ocho dias, 
para que en el mismo puedan los 
contribuyentes por este concepto, 
examinarle y reclamar acerca de la 
apl icación de las cuotas, pues pasa
do dicho plazo, se dec la ra rá ex tem
poránea toda rec lamac ión . 

Ardon 22 de Octubre de 1892.—El 
Alcalde , Felipe Castillo Alvarez . 

L E O N : 1892 
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mino de un a ñ o , á contar desde que empiece á regir este Re
glamento; las cuales t r i bu t a r án por los tipos seña lados en 
las disposiciones anteriores que les fueran aplicables, s e g ú n 
la fecha de adquis ic ión , siempre que sean m á s beneficiosos 
para los interesados. 

Ar t . 27. Cuando en la información posesoria, exceptuan
do las anteriores á la ley Hipotecaria, no se alegue t i tulo, ó 
a legándolos no se precise la fecha de la adquis ic ión , así como 
cuando los bienes transmitidos no hubiesen estado amillara
dos á nombre del causante de la suces ión , se l iquidará al 
3 por 100. 

A r t . 28. Cont r ibu i rán con el O'IO por 100 del valor de los 
bienes los actos siguientes: 

1. ° L a cons t i t uc ión y ex t inc ión de las hipotecas y fian
zas constituidas en favor de la Admin i s t rac ión ó de la per
sona subrogada en los derechos de aquél la para garautir la 
r ecaudac ión de fondos ú otras responsabilidades provenien
tes del desempeño de cargos ó cumplimiento de contratos. 

2 . " L a ext inc ión legal de las servidumbres personales y 
reales, en tend iéndose por ext inc ión legal de las primeras la 
reun ión de las mismas en la propiedad, y por ex t inc ión legal 
de las segundas la completa desapar ic ión ó demolic ión del 
predio dominante ó del sirviente ó la r eun ión de los dos en 
uno sólo. 

3. ° Las permutas de fincas rú s t i c a s , cuando cada una de 
és tas no exceda de tres h e c t á r e a s de cabida, y a d e m á s a lgu
na de ellas resulte acumulada á otra perteneciente con ante
rioridad á uno de los permutantes. 

4. ° Las aportaciones de todas clases de bienes ó derechos 
reales verificadas por c ó n y u g e s al constituirse la sociedad 
legal , así como las adjudicaciones que al disolverse aquél la 

• se les hagan de los mismos bienes o de otros en pago do sus 
aportaciones en cuanto no excedan del valor de é s t a s y lo 
que ellos adquioráu en concepto de gananciales. 

Las aportaciones verificadas por medio de terceras perso
nas, 'ya que se hagan á la sociedad legal , y a á cualquiera de 
los c ó n y u g e s al celebrarse el matrimonio ó durante és te , 
p a g a r á n por el concepto ju r íd ico en v i r tud del cual se v e r i 
fiquen. 

5. ° Las adquisiciones de ajuar de casa y ropas de uso 
personal, cuando so verifiquen por t i tulo hereditario. Las 
alhajas, de la clase que fuesen, no se r e p u t a r á n como ajuar 
de casa. 
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G.° Las transmisiones que se realicen en favor de estable

cimientos de beneficencia sostenidos con fondos generales 
del Estado, provinciales ó municipales, y las que te e fec túen 
con destino á la creac ión ó sostenimiento de instituciones de 
e n s e ñ a n z a gratui ta , sea públ ica ó privada. Las primeras 
enajenaciones de fincas que se hagan por la Asociación de 
candad, establecida en Madrid con el t í tu lo «La Construc
tora Benéfica», y la compra de terrenos que la misma haga 
para sus construcciones. 

7. ° Las compras y primeras ena jenaciones de los bienes 
que constituyan colonias agr íco las ó poblaciones rurales he
chas por los fundadores de las mismas ó por sus herederos. 
E l mismo tipo se apl icará á las primeras sucesiones directas 
de los mismos bienes, todo sin perjuicio de los derechos a d 
quiridos ú la publ icación de este Reglamento. 

8. " Las adquisiciones hechas directamente de los bienes 
enajenados por el Estado en virtud de las leyes desamortiza-
doras. Se e n t e n d e r á n hechas directamente aun cuando haya 
habido cesión por el comprador, siempre que és ta se haya 
verificado en los plazos y con los requisitos que establece la 
legislación de propiedades y derechos del Estado, para re
putar adquirentc directo al cesionario. 

Para que las adquisiciones de esta clase tributen al O'IO 
por 100 es indispensable que los compradores acrediten haber 
utorgado la correspondiente escritura públ ica . 

9. Las redenciones de los censos de % .-1 procedencia 
verificadas con arreglo á las mismas leyes, así como los arren
damientos au te r io rés al a ñ o de 1800, siempre que por los re-
dimentes se acredite el otorgamiento de la escritura de re
denc ión . 

10. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos 
reales verificados p'ir las Empresas de ferrocarriles en v i r tud 
y mediante los requisitos de la ley de Expropiac ión fuizosa 
de 10 de Enero de 1879, conforme a l art. 52 de la misma y al 
125 oe la ley de Obras públ icas de 13 de A b r i l de 1877. Igua l 
tipo d e v e u g a r á u las subvenciones que se otorguen á dichas 
Compañías en metál ico ó valores, excepto las que obtengan 
directamente del Estado con arreglo á la ley de conces ión 
de lineas. 

11. Las adquisiciones de los bienes y derechos de i g u a l 
clase realizados por las Empresas do canales de riego, s e g ú n 
lo dispuesto en el art. 245 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 186U y en el 194 de la de 13 de Junio de 1879. 


